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Bogotá D.C., 29 de julio de 2021 
 
Garantía mobiliaria – terminación  
Ref. Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00446-00 
 
Para los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta 
que se materializó la captura y/o aprehensión del rodante de 
placas SXM-705. 
 
Aunado a ello, la apoderada de la parte demandante informó 
había llegado a un acuerdo transaccional lo cual generó nuevo 
crédito y nueva garantía mobiliaria, por lo cual solicitó se cancele 
la medida ordenada. 
 
Así las cosas, el despacho considera que se configuran una 
causal de terminación de la garantía mobiliaria acorde con lo 
dispuesto en el Decreto 1835 de 2015. 
 
Por último, el señor Diego Andrea Tinoco Rojas presentó solicitud 
de impulso, pero al revisar el plenario, se evidencia que el 
mencionado individuo no hace parte del proceso y tampoco tiene 
legitimación para intervenir en el asunto en cuestión por lo cual 
no se dará trámite alguno a su pedimento. 
 
Conforme lo anterior, se  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO. - Decretar la terminación del proceso con fundamento 
en el numeral 3° del artículo 2.2.2.4.1.31.  del Decreto 1835 de 
2015 
 
SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento y/o cancelación de la 
orden de APREHENSIÓN que recae sobre el vehículo de placas 
SXM-705.  
 
En caso de que se hayan notificado los oficios respectivos, por 
secretaria proceda a librar el oficio a la POLICÍA NACIONAL 
SECCIÓN AUTOMOTORES para la materialización de lo aquí 
ordenado y remítase conforme lo dispone el artículo 11 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020.   
  
TERCERO. – ORDENAR a PARQUEADERO J&L SEDE 2, 
entregue el vehículo de placas SXM-705 a la señora Luz Angela 
Lizarazo Quintero.  
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 96 
fijado hoy 30 de julio de 2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Secretaria proceda a librar el oficio para la materialización de lo 
aquí ordenado y remítase conforme lo dispone el artículo 11 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020.   
 
CUARTO. - ARCHIVAR las presentes diligencias, cumplido lo 
anterior.  
 
 
Notifíquese, 

 
CAC               Decisión 1 de 1. 
 
 

 

 

 

                           

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  

JUEZ  
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